
 

O.R. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2019-00134-00 

 

En atención a los escritos que anteceden, se dispone: 

 

1.- La autorización remitida el 19 de octubre del año en 

curso1, estése a lo dispuesto en el numeral 4º del auto calendado 

14 de octubre de 20202. 

 

2.- Obre en el expediente y en conocimiento de las 

partes lo informado por la DIAN el día 14 de diciembre del presente 

año3, para que manifiesten lo que estimen pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 

(1) 
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1 Consecutivo 16 de la nube one drive 
2 Consecutivo 13 ibídem 
3 Consecutivos 17 y 18 ibídem 
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